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INFORME DE INCIDENCIA EN LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE
PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA EL DECRETO 91/2020, DE
30 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA EL PLAN VIVE EN ANDALUCÍA,
DE  VIVIENDA,  REHABILITACIÓN  Y  REGENERACIÓN  URBANA  DE
ANDALUCÍA 2020-2030.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de Andalucía y
analizado el Proyecto de Decreto que modifica el Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el
Plan Vive  en Andalucía,  de  vivienda,  rehabilitación  y  regeneración urbana  de  Andalucía  2020-2030,   se
considera  que  dicho  proyecto  no  tiene  incidencia  negativa  desde  el  punto  de  vista  de  la  ordenación
territorial,  no alterando el contenido  y alcance  de los aspectos territoriales valorados en el  Informe de
Incidencia en la ordenación del territorio que se remitió el  14 de octubre de 2019.
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